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PARTS' OFiOÏAt"

PRSW«U W«WEiO BE BIBISTKOS

S. M.el Ééyfe Ál/onso^lfiq. D.g.),

,^. Id^ la. Reina Dopa Victoria Eugenia^, 
3, A. R. el Rríncipqd'^ Asturias é in
fantes y demás personas de la Augusta ¡^ 
ieal Rámillál continúan sih novedad i
30 SU importarnte §alpd.

, (Qaeet» d^el 9 de Agosto^de 1921).

¿aiBWCEHl
MISTERIO BEL TRABAJO

KKAL DEOKKTO

A propuesta del Ministro del 
Trabajo, de acuerdo Aon Mi Con
seje de Ministros,

Vengo en decretár lo siguiente:
Artículo /único.‘ .El procedi- 

miento técnico-administrativo 
para la aplicación del régimen 
del retiro/ obr^ro obligatorio, se 
ajustará á las sigüiantes normas 
provisionales complementarias 
del Re^lamentogeaeralparadicho 
régimen, aprobado por Roal de- | 
oreto de 2Ï de Pinero del corrien- j

men obligatorio,' là. edad de en
trada será da qué el afiliado tenía 
cúandé fué "prdtoeraménte ins
crito en el régitoén. '

Sexta. ‘Eltoístoóprobedimién- 
aho por trescientos días. / | to será seguido á petición de un

Segunda. El pago de las pen- 1 titular que haya trasladado"'su 
siónes de los capitales reservados j residencia á otro territorio y que 
y de lo fondos de capitalización | no hubiere sido afiliado patronal- 
en su caso, será hecho á sus res- | menté en ningún organismo de 
pecíivos titulares en la localidad 1 su nueva residencia.
donde residan, y si en ella no j Sóptima. SÍ ai cutoplír un ti- 
hubiere medios fáciles y seguros f tular la edád'-Méfétifo^'la pension 
de pago, en la Íocai:dad más/pró- j ó su haber no llegare á la ouan- 
xiina donde los hubiere. j tía míüimá'^hé siñaia el artícu-

Íercera. El pago correrá á 1 lo 41 del Regiane uto, se proce- once para celebrar las subastas 
cargo dei' organismo asegurador | derá, respecto áda correspondien- de acopios dé piedra cotí- destino 
que hubiere_8ido eLúltime en re- | te reserva técnica, coin arreglo á á la coúservaoioo del firme de las 
cibir cotizaciones para el titular, | lo dispuesto en dicho artículo 41 carreteras provinciales y aüquisi- 
ya direclamente de las entidades y en el 42. cion de Herramientas y útiles

te año..:
Primera. Para determinar €

nabér anual cúando el cómputo । 
deba hacerse sobre la base del |
jornal diario, se computara el !

patronales, las personales ó de । , Octava. Los bienes y valores 
; terceros ó ,ya por transferencia 1 de toda especie procedentes de las 
; de otros organismo^ con destiaq j operaeiones, de ; retiro que admi- 
I al titular. । nistren las entidades,qqe concu- 
| Cuarta. Para el reconocimien- j rran á la aplicaoion-del régimen 
f to del derecho á la percepción de 1 tienen exención de embargo para 
1 los capitales re^rod’ps y de los ] cuaiesquiora obligaciones ó res-

fondos de capitalización, los orga- j 
nismos correspo'údientes seguí- J 
rán ei mismo.protíedimieiitoqaeá

1 la sazón tenga establecido eí los- 1 
1 tituto Nacional de Previsión para j 
1 los titulares afiliados al mismo. ;
5 ^Quinta. Cuán(Tó un organis- j 
| mo asegurádór afilia á un titular i 
1 qüe lo haya sido anteriormente | 
| por otro organismo, pondrá el j 
? hecho en conocimiento deí úlU- 1 
1 too, y éste informará al primefó j 
1 dél éstado de la cúéhta indivi-
5 ddít del titular, y’le'transferirá 1 
1 la reserva tócoioa computada á - 
1 pritoa de inventario y edad al- | 
1 canzada, correspondietite á la !
i cuantía déTa pension^consiitu^da. 1 

„ i El nuéVo organism^ acréáifará j 
jQ j esta pensiótoal titulár, en cuenta i

1 individual del régimen subsidia- i 
i do de mejoras é incorporará en i 
| sn ' fondo dé Pénsiónes dicha i 

transfefOnoia. ^Para la apertura | 
de la cúenta individuar del régi- 1

1

ponsabiUdades qué no sean las 
propias y peculiares del expresado 
régimen.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Julio dé mil novecientos vein
tiuno .—A LFONSO.-’ El Mi ais- 
terio del Trabajo,, Eduardo Sam 
y Escartín.

'{(^'aceta del 7 de Agosto de 1921^

«SIUSMII Rim
ÍGinisioii Mixta de ReclalaniientQ. de Wladolid

Esta Comisión celebrará sesión 
él dia25 dd actual, á las diez 
horas de su mañana para cono
cer de las peticiones de prori^ó^ 
gasde incorporación -á días so
licitadas: por los mozos del Reem*- 
plazo actual. :

Ló que se hace público para 
conobimiento de los intesesados 
y á los efectos del artículo 280 
dekvigente Reglamento.

Valladolid, 0 de Agosto da 
lÔ2i.-Wi'Pfesidente, Carlos Del• 
ya¿/o.^El Secretario, J. Martínez 
Cabezas^-

. NOM. 2.678.'

Esta-Diputación, ea sesruh de 5 
del ■corriente acordó señalar ei día 
10 de Septiembre próximo á las

para los Pepues camineros,encaB-í 
gados de la conservación de las 
mismas, .que han quedado desier
tas Jos días 2,y 3 del mismo, por 
falta de lioitadoresj bajo los mis
mos tipos y condiciones que sir-» 

1 vieron de base á las celebradas.
.I^as,subastas se. yorifiaarán en 

el Saloa de Seifiones de, la- Comi
sión provincial, bajo la presiden
cia del señor Gobernalor ó señor 
Diputado, en quien delegue, coa 
asistencia ,de otro designado al 
efecto, y del Notario ó Secretario 
de U^pprporaciqa,. que darán , fé 
del acto.

Los presupuestos y pliegos de 
condiciones se hallan de manifies
to en la SecTetaría de la Diputa
ción, donde qíueden .ser examina
dos todos los días hábiles duran
te las horas d4<«i0-c®Ahi:i-^T

Las proposiciones se presenta- 
rán dentro de la primera media 
hora, separadátoente para' cada 
una, en pliegos oerrados, én pa
pel de peseta y árregládos al/ad- 
junto modeló,, abqhipañaddp da 
cédula personal y el docUtoenté 
que aorédite haber cónsíitúidó 
previaménte eñ la Depósitaría dé 
fondos provinciales ó en la Oajá 
general de Depósitos el 5'pbr 100 
del importé dél presupuesto, qüe 
será ampliado ai 10 por 100 co
rno fianza definitiva por aquél a 
quien le fuere adjudicado el ser
vicio, advirtiendo que los que sé 

! hagan en esta Depositaría paga
rán ef 1 por 100 cómo derechos 
de custodia»

El licitador que concurra en 
represeátacion de otra persona 
exhibirá poder baet-anteado por el 
Letrado D^áchastian' Garrote Sa- 
pela, designado, por la Corpora- 
cioid.

Carreteras á que se refiere el pre
sente anuncio.

■ Carretera de Peñafiel al confín 
1 de la provincia de Segovia, con
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un presupuesto de 26.000 pesetas 
y 1.300 de depósito provisional; ¡ 
Mayorga à Cabezón de Valdera- Í 
duey, con 11.025 y 551‘25; La j 
Seca á Medina, edir 5.000 y 25G,; 1

170; y Herramientas y útiles 
para los Peones camineros con 
2.507 y 125‘35, respectivamente.

Valladolid,9deAgosto de 1921. 
—El Presidente. Carlos Delgado, 
—-El Secretario de la Diputación, 
J, Martines Cabesas,

Rioseco á Tamariz, con 3.400 y tendrá lugar en casa dei Recaa-

Modelo de preposición

D. N. N., vecino de...... 
cédula personal expedida en
clase número..... , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia corres
pondiente al día.... , condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación eñ pública subas
ta de los acopios de piedra con 
destino á la conservación fiel fir
me de la carretera de...., ó de 
las Herramientas y útiles para 
los Peóne^í camineros encargados 
de là conservación de las carrete
ras provinciales, se compromete 
á ejecutarles {ó facilitarlés) por 
la cantidad de..,.., pesetas (en

(Fecha y firma del proponenie).

Núm. 2.677.

Castrillo-Tejeriego.

Por renuncia voluntaria dei
Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuarias,que desempeñaba la de 
esta villa, se anuncia la plaza va
cante, para sü provisión en pro- 
piedad, por término de treinta 
días, á contar desde que el pre
sente anuncio aparezca inserto 
en él «Boletín Oficial» y con la 
dotación anual de 365 pesetas, 
satisfeohas por trimestres venci
dos de los fondos de este Muni
cipio.

Los aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes en esta Alcal
día en papel correspondiente, 
siendo requisito indispensable 
para ello,que los solicitantes pre
senten los oportunos títulos de 
hallarse ejerciendo la profesión da 
Veterinarios, siendo nombrado 
preferentemente el que traslade 
su residencia á esta localidad.

Castrillo-Tejeriego, 6 de Agos
to de 1921.—El Alcalde, Alfredo 
Recio.

Núm. 2.674,

Gastrobol.

En los días 21, 22 y 23 del ac
tual, de nueve á tres do la tarde, 

con

dador, D. Fernando García, la co- ?
branza del segundo trimestre del 
repartimiento general de Ütilida- j 
des que determina el Roal decreto 
de 11 de Septiembre de 1918 y 
correspondiente al año económico 
actual, correspondiente áeste tór- 
mino. ¡

Por tanto, los contribuyentes puedan examinarle durante di
vecinos como forasteros, pueden j cho plazo de nueve á doce de la
satisfacer sus cuotas en los días 
indicados y en los restantes del 
mes, pues pasado este se procede- 
fá á la exacción de las cuotas por 
la vía de apremio, imponiendo á 
los morosos sobre lad mismas, los 
recargos reglamentarios.

Castroboí, 6 de Agosto do 1921. 
-El Alcalde, Rutilio Quintero.

Núm. 2.675.

Corcos.

Don Juan B^ráncisco Hernández 
Gonzalez, Alcalde constitucio
nal dó esta villa de Coreos.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este Distrito municipal co
rrespondientes al priinero y se
gundo trimestre del ejercicio de 
1921á 1922, en cumplimiento 
dedo,que preceptúa ,eljart. B5 y 
siguientes de la Lutruccion para 
el servicio de la recaudación de 
fas contribuciones de 26 de Abril 
de 1900, tendrá lugar en los días 
23 y 24 del actual desde las nue? 
ve de la mañana a las tres de la 
tardó, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento D.' Isidoro García 
Fernandez^ en el local dejU Casa 
de Ayuntamiento, designado al 
efecto.. ,

En su cousecuencía, se invita 
á todos, los contribuyentes . veci- 
noémomn-forasteros á que satisfa
gan sus cuotas en los días indicar 
dos, à fin de evitarse los recar
gos que para los morosos señala 
el artículo 37 de la referida Ins
trucción, haciendo saber ál pro- i 

1 pió tiempo que durante los cinco ! 
1 últimas' días de dicho mes, pué- » 
1 dan verifioario en el domicilio
1 del Recaudador, sin recargo algu- 
1 no, situado en Valladolid, Santa
1 Clara, 37, pues pasado dicho plazo 
I se procederá por la vía de apremio.
1 Corcos del Vallo, 6 de Agosto 
i de 1921,—El Alcalde, Juan. Fran- j 

’^ cisco Hernández.

NúM. 2.667.

Tordehumos.

Habióndose terminado per 
Junta municipal de esta villaAl

la

reparto general sustitutivo del de 
de consumos que sirve para cu
brir él déficit del Presupuesto ac- 
tualdei año 1921 22, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho días contados desde la fecha 
del presento, para que los con-
tribuyentes en él comprendidos

mañana y produzcan en los días 
hábiles y horas citados las ^recla
maciones que orean justas.

Tórdehumos, 7 de Agosto de 
1921.—-El Alcalde accidental, 
Eugenio Lobón.

Don

Núm. 2.659.

Roturas.

EDICTO.

Adrian Bombín Mariscal; 
Alcaide constitucional de este 
término.

Hago saber; Queja cobranza 
del repartimiento por el concepto 
de Útilidades, correspondiente al 
primero y segundo trimestres del 
año actual, tendrá lugar en este 
término durante los. días 20 del 
mes de Agosto y los días 26 
al 31 inclusive en Peñafiel, capi
tal de zona, por el Recaudador 
D. Longinos Sordo Andrés, cuya 
oficina estará situada en la de con
tribuciones y permanecerá abier
ta 4esd6 la hora de las nueve de 
la mañana hasta las tres de la 
'tarde. J '

En su consecuencia, invito 
á los contribuyentes por el expe
sado concepto á que yeci9finen 
en dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas, por que de lo con
trario incurrirán en el apremio> las que le fueron impuestas en 
de primer grado, conforme á la causa que se le siguió por'hurto 
Instrucción vigente. « de un carnero, y sale á subasta

Dado en Roturas á .7 de Agos- pf^r el Upo de su tasación^ ad vir - 
to de Í92Í.—Si Alcalde, Adrian ¡ Uóndóse á los licitadores que para 

tornar parte en ella habrán deBombin

Üiizgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 2.665.

OLMEDO.
XílX>XO*X'O.

Andrés Boal «Petronilo» y
hijo de ésto, que han vivido

00 
ai-

teriormente en Pedrajas de San 
Esteban, y que el día 25 de Ju- 

! nio último, presenciaron el ha- 
1 ^^^zgo de un cadáver pp el río 
j Duero de Boecillo, comparecerán 
J ante este Juzgado de instrucción 
t de Olmedo dentro del tórmino de 
| cinco días, á contar desde la pu- 
tblicacion de eSté edicto, con el 

fin de reoibirles declaración en el 
sumario n.® 39 del aSo actual, 
apercibidos de que si no compare
cen les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Olmedo á 6 de Agosto 
de 1921.—El Juez de instrucción 
accidental, Toribio Gómez.—El 
Secretario, P. D., E. Macario Ro
dríguez.

Ndm. 2.664.

VALORIA LA BUENA.

Don Martin Norberto Gaste llano's 
y Sánchez, Juéz de instrucción 
de está vil|a y so partidp. -

Por el presente edicto hago sa
ber: Que él día treinta y uno de 
los corrientes 4 las diez de su 
maSana, tendrá lugar la primera 
y pública subasta, én la Sala 
Audiencia de este Juzgado, de 
la siguiente finca urbana, radi- 
cante en el término municipal 
de Piña de Esgueva.

«Una casa sita en el casco de 
Piña de Esgueva, y su calle Real, 
sin número, compuesta de plan
ta baja, ó natural, de principal ó 
piso alto, desván y corral, linda 
por la derecha entrando con co
rral de Anselmo Gómez, por la 
izquierda con la de Jacinto Yu
tos Rodriguez, y por la parte 
ábeesoría ó espalda con tierra de 
don Florentine Pombo; tasada én 
mil cien pesetas.»

Dicaa casa enibargada á Fran
cisco Yustos Valverde, vecino de 
dicho Piña, para pago de las eos-

1 consignar en la mesa deÍ’Juzgado 
1 el diez por ciento de su tasación, 
j y no se admiten posturas que no 
I cubran las dos terceras de la mis- 
1 ma, y que los títulos serán de 
1 cuenta dei comprador.
I Dado en Valoria la Buena á 
j primero' de Agosto de mil aove- 
1 cientos veintiuno.—Martin Nor- 
1 berto.—El Secretario, Modesto 
= S. Campo. '

Imprenta de? Hospicio pro viñeta!
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